
REF: RECEPCTON LICENC|A MEDTCA A
ROMERO SOTO SUSANA JACQUELI

DECRETO (E) No 241I

cHtLLAN VtEJO, 06.05.2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No18'q95, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textosmodificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. N' 1 " Fi;a texto refundido, coordinado ysistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Estátuto de los profesionales de la
Educación y de las Leyes que lo complementan, Ley N' 1g.s43 que regula el traspaso de
lervlcio¡ Municipales entre tas Municipalidades de lás comunas que indica, el D.F.L. N. 1del 05.04.1994 que fija el Texto refundido Coordinado y Sisteáatizado del Código del
Trabajo.

CONS¡DERANDO
a) Decreto Alcaldicio N. 677 del 23.05.2000 que

reemplaza al Decreto Alcaldicio N'520 del 19.05.1999, que delega atribuciones alDirector DAEM, Decreto Alcaldicio (E) N" 1153 del za.oz.zól+, quá asigna funciones
transitoria al Jefe DAEM (R).

b) La Licencia Médica No 1-3204S1OZ de fecha
30.04.2014, presentada_por s(a). ROMERó soro susANA JAceuELt, por 30 días,
emitida por el Doctor(a) RODRTGO MERTDA ZAMORA.

DECRETO:
1.-RECEPCIONESE, la Licencia Médica No 1_

32045107, de fecha 30.04.2014, de s(a).RoMERo soTo susANA JACQUELI, Cédula deldentidad No 12.362 '412-2, Auxiliar de Servicios Menores del Jardín lnfantil Eduardo Freí dela comuna de chillán Viejo, por 30 días a contar del 30.04.2014 al2g.os.2014.

ANÓTESE, COMUNíOUESE. Y ARCHíVESE.

MONICA VARELA YAÑEZ
JEFE DAEM (R)

jiiclrgli

lnteresado, Jardín Eduardo Frei, DAEM.
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